
CONSTANCIA SECRETARIAL. 16 de junio de 2022 

 

Señora Juez, informándole que la apoderada judicial de la parte interesada allegó la 

constancia de envío y devolución de la citación para diligencia de notificación personal.  

 

 

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

  INTERLOCUTORIO:  724 

  RADICADO:   2021-00218-00 

  PROCESO:    EJECUTIVO CON DISPOSICIONES 

                                                     ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

                                                     GARANTÍA REAL 

  DEMANDANTE:   JOSÉ DEL CARMEN HERNÁNDEZ BELTRÁN 

  DEMANDADO:   SANTIAGO MARÍN RESTREPO  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega el envío y devolución de la 

citación para diligencia de notificación personal del demandado con la anotación 

“no conocen al destinatario”.  

 

Dado que previamente la notificación enviada a la misma dirección si había sido 

recibida, según obra en el dossier (pdf 24, C01), se le requiere a la parte interesada para 

que remita nuevamente la citación para diligencia de notificación personal a dicha 

dirección y se cerciore con el correo certificado del envío de la misma.  

 

Ahora, también podrá la parte interesada agotar el trámite de notificación al correo 

electrónico reportado por el demandado en la escritura pública No. 2.321 del 16 de 

octubre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS  

Jueza 



 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 091 del 17 de junio 

de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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